RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009725, Ent. N°7772/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Licitación Pública              Nº 119/2014, cuyo objeto es el “Servicio de Limpieza” para distintas unidades ejecutoras; 
RESULTANDO: 1) que se efectuaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (24/10/2014), Diario Oficial (27/10/2014), y en las Revistas Especializadas Contacto (25/10/2014) y Guía Total (23/10/2014);  

2) que luce Acta de Apertura de fecha 6 de noviembre de 2014, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: Fernández Suárez, Hilton (La Proa), Transdyv S.R.L., Mateisa S.A.,                      Cooperativa Norte Verde, Riaño Hernández Nicolás (NR Servicios) y Eulen Servicios Uruguay S.A.;
3) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 16 de diciembre 2014, de la que surge que,  considerado el Pliego de Bases y Condiciones y el cuadro comparativo de precios elaborado por el Departamento de Compras, se sugiere adjudicar:

3.1- Item 1: Transdyv S.R.L. (Servicio de Limpieza para el Primer Semestre del Año 2015 con destino al Edificio Arquitectura y la Guardería);

3.2- Item 2: Transdyv S.R.L. (Servicio de Limpieza para las Certificaciones Médicas y Servicio de Limpieza de Abastecimiento);

3.3- Item 4: Transdyv S.R.L. (Servicio de Limpieza del Centro Nacional de Afiliaciones de A.S.S.E.);

3.4- Item 5: Cooperativa Norte Verde (Servicio de limpieza del Edificio Libertad); 

4) que luce informe de fecha 19 de diciembre de 2014 de propuesta de adjudicación, elaborado por la Dirección de Recursos Materiales de ASSE y ad referéndum de la intervención de este Tribunal,  conforme al siguiente detalle:
a) Transdyv S.R.L. Item 1: $ 1:002.813 (IVA incluido), Item 2: $ 261.279 (IVA incluido), Item 3: $ 1:141.367 (IVA incluido), Item 4:  $ 530.302 (IVA incluido),  por un total de $ 2:935.761 (IVA incluido);  y 
b) Cooperativa del Norte Item 5: $ 2:517.827 (exento de IVA.). El monto total adjudicado para el primer semestre asciende a $ 5:453.588 (IVA incluido); 

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F., por lo que el gasto no merece objeciones legales; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y abiertos los créditos para el Ejercicio 2015, cométese  a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del monto de $ 5:453.588 (impuestos incluidos) por un período de seis meses, así como la prórroga automática de hasta por tres períodos de seis meses, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2016, a favor de las firmas Transdyv S.R.L.: (Item 1 a 4 por un total de $ 2:935.761, IVA incluido) y Cooperativa del Norte: Item 5: $ 2:517.827 exento de IVA., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cométese a la Contadora Delegada el control de que la Resolución a dictarse coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
3) Comuníquese a la Contadora  Delegada; y
4) Devuélvase.
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